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REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.:           11001-33-35-010-2021-00176-00 

DEMANDANTE:               WILLIAM JAVIER SALINAS MUÑOZ             

DEMANDADOS:             NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

Analizado el proceso y encontrándose el mismo para el pronunciamiento que 

corresponda respecto de la conciliación prejudicial que se desarrolló en la 

Procuraduría 3 Judicial II para Asuntos Administrativos, Radicación SIGDEA No. E-

2020-282356 de 8 de junio de 2020; se observa, que no obra en el expediente digital 

(i) el Acta de la conciliación prejudicial que se llevó a cabo entre las partes, siendo 

uno de los convocantes, el señor William Javier Salinas Muñoz, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.383.412 expedida en Bogotá, y, (ii), el poder otorgado 

por dicho convocante a la abogada Yovana Marcela Ramírez Suárez. 

 

Por lo anterior, se dispone REQUERIR al señor Procurador 3 Judicial II para 

Asuntos Administrativos doctor Nelson Javier Lota Rodríguez, a los correos 

electrónicos nlota@procuraduria.gov.co y lbarrios@procuraduria.gov.co, para que 

en el término perentorio de cinco (05) días, siguientes al recibo del oficio respectivo, 

allegue al expediente de la referencia, los documentos enunciados en el párrafo 

anterior, los que deberán ser remitidos al correo electrónico del Juzgado, 

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

Cumplido lo ordenado, devuélvase el expediente al Despacho para el impulso 

procesal que corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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